
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), noviembre veintisiete de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00278 00 

 

 

En atención al memorial allegado el día de hoy por parte de la ejecutante, 

se ORDENA remitir el oficio de decreto de medida cautelar de embargo, en 

los mismos términos del proveído del día 28 de julio de 2022.  

 

Líbrese el oficio respectivo al correo electrónico: 

contacto@expertoseguridad.com.co.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO 

CARRERA 52 NRO. 42-73 OF. 302 

 

 

  

 

 

 

MEDELLÍN, 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Oficio Nro. 1567 

Rdo. 05011 31 10 002 2022-00278 00 

 

Señor Pagador 

EXPERTOS SEGURIDAD 

Correo: contacto@expertoseguridad.com.co  

Ciudad 

 

Les comunico que, en el proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido, a 

través de la Defensoría de Familia del ICBF, por la señora ESTEFANÍA ARTEAGA 

SUESCÚN con C.C 1.000.088.523, quien actúa en representación legal del 

niño MAXIMILIANO ROJAS ARTEAGA, frente al señor CRISTIAN ESNEIDER 

ROJAS ESCOBAR con C.C. 1.146.442.650, por auto del día de hoy, se ordenó 

oficiarles, comunicándoles el embargo del TREINTA POR CIENTO (30%) DEL 

SALARIO, Y EL MISMO PORCENTAJE DE LAS PRIMAS LEGALES Y EXTRALEGALES, 

percibidas por el señor ROJAS ESCOBAR, previas las deducciones de ley, al 

servicio de dicha entidad. 

 

Sírvase hacer las retenciones del caso y consignar los dineros a órdenes de 

este despacho, en la cuenta que para el efecto se tiene en el Banco Agrario 

de Colombia, de la ciudad de Medellín, Antioquia, cuenta Nro. 

050012033002, Radicado Nro. 05001311000220220027800. 

 

El incumplimiento de la orden anterior, hace al empleador o al pagador en 

su caso, responsable solidario de las cantidades no descontadas, previo 

incidente dentro del mismo proceso, tal como lo estatuye el artículo 130, 

Nro. 1º, del Código de la Infancia y de la Adolescencia. 

 

 

Atentamente, 
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